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SEGURO @LECÍIVO DE PROTECCION DE PAGOS

1. DEFINICIONES:

L.7-

L.2.

1.3.

7-4.

1.5.

1.6.

1,-7.

1.8.

1.9.

1.10.

Asegurado: Es cada una de las personas fisicas que se adh¡eren a la póliza Sobre la que recae el

riesgo y titular del ¡nterés cub¡erto por esta póliza.

Tomador del Seguro: Persona física o jurídica que suscrib€ el presente contrato con el Asegurador
y satisface las primas en nombre y por cuenta de los Asegurados.

Asegurador: CNP ¡AM S.A. - Sucursal en España, entidad que, a camb¡o de la prima, asume la

cob€rtura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

corresponda con arrego a las condiciones del mismo.

Beneflclario: La persona o p€rsonas físicas o juríd¡cas designadas en las Condiciones Part¡culares,

titulares del derecho a la indemnización.

Póliza: Se denomina pól¡za al conjunto de documentos en que se recogen los datos y pacto§ del

Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se compone de:

1.5.1- Las Cond¡ciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que regulan los derechos
y deberes de las partes con relac¡ón al nac¡miento, vida y ext¡nc¡ón del contrato y a los diversc
acontecim¡entos y situaciones que pueden producirse en d¡chas etapas y el alcance de las
garantías cub¡ertas para los respectivos r¡esgos que asume la Compañía Aseguradora.

L.5.2. El certificado individual, que es el documento en el que se recogen los datos prop¡os e
individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las parte§ completen o modifiquen
las Cond¡ciones Generales y Part¡culares, en 106 términos que sean permit¡dos por la Ley, así como
la informac¡ón necesaria para su celebración.

1.5.3. Posteriormente, y en caso de mod¡f¡cac¡ón de la Ñliza, los cambios se reflejarán mediante
suplementG a la póliza y al certif¡cado ¡ndividual, numerados correlativamente, cuantas veces sea
necesario.

Todos estos d@umentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto, constituyen el
Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Cond¡ciones Particulares sobre lo establecido en las Condiciones
Generales.

Prima: Es el precio del seguro.

Recibo de prima: Es el documento justificat¡vo del pago del seguro, donde figura el ¡mporte
resultante de la prima, y que ¡ncluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

Fecha de efecto: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo con lo establecido en
las Condiciones Particulares.

Accidente: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y ajena a la
intenc¡onalidad del asegurado, acaecida durante la v¡gencia de la póliza.

Enfermedad; Toda alteración de la salud originada por una causa diferente de un accidente, que
deba dar lu€Fr a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por un má1ico autor¡zado legalmente
a practicar su actividad profes¡onal.
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1.11. Trabajador por cuenta ajena: La persona física que se obliga a prestar su trabajo, en dependencia
de un empleador en base a un contrato de trabajo indefinido, por un mÍn¡mo de 13 horas
semanales, a cambio de una remunerac¡ón, de acuerdo a la leg¡slacióñ laboral española v¡gente,
que se encuentre dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
func¡onario público.

1.12. Trabajador por cuenta propia o autónomo : La persona fisica que desarrolla una actividad
profesional remunerada no depend¡ente y que se encuentra dado de alta en el Régimen Espec¡al
de Trabajadores Autónomos de la Segur¡dad Social, Mutua, Montepío o ¡nstituc¡ón análoga.
Ad¡c¡onalmente, a los efectos de este contrato s€ asim¡larán a trabajadores por cuenta prop¡a,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotización a la Segur¡dad
Social no generen derecho a la prestac¡ón de desempleo en su nivel contributivo.

1.1Í1. Func¡onar¡o Público: La persona fÍs¡ca que se obl¡ga a prestar su prop¡o trabajo para cualquier
organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de trabajo sometido al
Estatuto de la Func¡ón Pública.

1.14. Desempleo: Situación en gue se encuéntran qu¡enes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo y
sean privados de su salar¡o por causa d¡stinta de su voluntad y por aquellas causas contempladas
en las Condiciones Particulares de Ia presente pól¡za.

1,15, lncapacidad temporal: Alteración temporal del estado de salud del Asegurado constatada
méd¡camente, deb¡da a un accidente o enfermedad de los cubiertos por esta úliza, y
determinante de la total inapt¡tud del asegurado para el ejercicio de su actividad profesional de
forma no permanente.

1.16. Feriodo de carenc¡a: Periodo de tiempo computado en dÍas o meses transcurridos a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos s¡n¡estros, durante el cual no se disfruta del
derecho a perc¡bir indemnización alguna, presente o futura.

1.17. Relac¡ón laborel: La relación jurídica ex¡stente entre un Trabajador por cuenta ajena y su
empleador.

1.18, Suma Asegurada: Es el importe que, de acuerdo a lo establecido en la pól¡za, el Asegurador se
compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimiento de las cont¡ngenc¡as previstas en la m¡sma.
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2.. LEGISLACIÓN APLICABLE.

El presente contrato se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro
(modificada por la Ley 27/t99O, de 19 de dic¡embre) , al Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de
Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguro§
Pr¡vados, al Real Decreto 24a6/ t99a, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y dispos¡ciones concordantes, y se regirá por lo
convenido en la Póliza y en los restantes documentos contractuales, sin que tengan validez las cláusulas
limitatívas de los derechos del Tomador o de los Asegurados que no figuren destacadas de modo
espec¡al y no hayan sido aceptadas específicamente por ambos por escrito.

3.- TRIBUTOS

Los impuestos y recar8os leEalmente repercutibles que se deban paga¡ W '€.zón de este Contrato, tanto
en el presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador del seguro, Asegurado o Benef¡clario,
según proceda.



4..PROTECOÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica !5/7999 de 13 de Diciembre, de Protección de Dato€
de Carácter Personal, el Asegurador informa de la existencia de datos de carácter personal en soporte
fisico que pueden ser suscept¡bles de tratamiento o de un fichero de su titularidad en el que se ¡ncluirán
los datos que han sido recabados para el desarrollo y cumplim¡ento del presente contrato, y respecto del
cual el Tomador y el Asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en part¡cular, los
de acceso, rectificac¡ón y cancelación de datos, así como el de revocación del consentim¡ento por la
ces¡ón de sus datos y de opos¡c¡ón, en los térm¡nos prev¡stos en la mencionada Ley y en su normat¡va de
desarrollo, a través de escr¡to que podrá d¡rigir a Ia sede social del Asegurador, en Madrid c/ Ochandiano
n' 10, Planta 2' - El Plant¡o 28023 - Madr¡d. El ejercicio de los citados derechos de acceso, rectificac¡ón,
cancelac¡ón, revocación del consent¡m¡ento y opos¡ción no supondrá contraprestación de ningún t¡po
para el Tomador o Asegurado.

Los datos personales necesar¡os para ef cumpl¡miento del contrato de seguro tendrán carácter
obligatorio. En caso de negativa a facilitar d¡chos datos, no será posible la celebración del presente
contrato de seguro.

MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSUIA. EL TOMADOR Y EL ASEGURADO CONSIENTEN
EN LA CESIÓN DE LOS DATOS INCLUÍDOS EN EL MENCIONADO FTCHERO a otras Entidades para et
cumplim¡ento de f¡nes directamente relac¡onados con las funciones para los que fueron solicitados, así
como con fines estadisticos y actuariales y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a
otras Entidades Aseguradoras por razones de coaseguro, de reaseguro o de cesión de cartera; también
podrán ser ced¡dos a Entidades F¡nancieras los datos personales estrictamente necesarios a efectos de
domic¡liación bancaria de las primas y pago de prestaciones y rescates, y los que en su caso sean
necesarios para la gestión de las ¡nversiones afectas a las prov¡siones matemát¡cas.
ASIMISMO, MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAÚSULA, EL ASEGURADO CONSIENTE EN EL
TRATAI\4IENTO POR EL ASEGURADOR DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, qUE
en su caso cumpl¡mente el Asegurado para la contratac¡ón del Seguro, así como de los que
eventualmente puedan recabarse de los reconocimientos médicos practicados al m¡smo, para el
cumplimiento y desarrollo del presente contrato. Estos datos sólo serán utilizados por el Asegurador, no
s¡endo objeto de tratam¡ento automatizado, n¡ serán cedidos a terceros salvo a Entidades Aseguradoras
o Reaseguradoras @r razones de coaseguro, reaseguro o cesión de cartera.
Del m¡smo modo, el Tomador y el Asegurado autor¡zan al Asegurador para la tramitación de cualquier
t¡po de comunicación que ésta crea conveniente facilitarles. No obstante lo anter¡or, podrán indicar en
cualqu¡er momento mediante una comun¡cación escrita dirigida al Asegurador, que no desean recibir la
totalidad o bien un determinado tipo de estas comunicaciones, quedando en todo caso excluidas de tal
denegación las que contengan datos procedentes de los contratos suscritos con esta Entidad,
imprescind¡bles para el cumplimiento de los m¡smos, o en aquellos casos en que el Asegurador tenga un
interés legítimo.
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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

CONDICIONES PARTICU LAR ES

1- ASEGURADOR

Se halla representada en este acto por D. Francesc Rabassa Montes¡nos, máyor de edad, de
nacionalidad española, con N.l.F. 34078205A, quien actúa en su condición de apoderado de CNP lAM,
Sucursal en España, en virtud de las escrituras de poder otorgadas a su favor ante el Notar¡o de Madrid
D.luan Romero-G¡rón Dele¡to, el 19 de septiembre de 2008, bajo el número 3.762 de su protocolo.

2- TOMADOR DEL SEGURO

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Pól¡za de Seguro las personas fís¡cas que
reúnan las siguientes condiciones:
- Ser titulares de préstamos personales formalizados con Caja de Burgos. y haber contratado el

producto denominado "Caja de Burgos Protección Personales" (Seguro de Desempleo o lncapacidad
Temporal).

- Haberse adherido a la póliza mediante la firma del cert¡f¡cado ¡nd¡v¡dual de seguro
- Hab€r pagado la prima única.
- Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta en la fecha de efecto.
- Encontrarse en estado de buena salud, no estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de

lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda definida en las Condiciones Generales, ni ser titular de
una prestación por ¡nvalidez en dicha fecha.

- No haber estado en s¡tuación de lncapacidad Temporal durante más de 30 días consecutivos en los
24 meses anteriores a la Fecha de Efecto.

- En caso de ser trabajador por cuenta ajena, estar y haber estado trabajando remuneradamente en
los últ¡mos 6 meses con contrato laboral indefinido.

Además, para la cobertura de Desempleo:
- No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a produc¡r la extinción o suspens¡ón de su

relación laboral por cualqu¡era de las causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en
base a esta póliza.

Y para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal:
- No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

CONDICIONES GENERALESY PARTICULARES DEL SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS POLIZA N" O2OO@015
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CNP IAM S.A. Sucursal en España, ent¡dad de seguros const¡tu¡da mediante escritura pública otorgada
ante el Notario de lvladr¡d, D. Anton¡o de la Esperanza RodrÍguez, el día !2 de Mayo de 2.OO4, bajo el
número 1.996 de su protocolo, dom¡ciliada en c,/Ochand¡ano lcPlanta 2" El Plantío (28O23-Madrid) e
inscrita en el Registro Mercant¡l de Madrid, al tomo 20.063, folio 34, secc¡ón 8, hoja M-353977, con
N.t.F. N00136198.

Caja de Ahorros Municipal de Burgos, con domic¡l¡o Social en Plaza de la Libertad, s/n
"Casa del Cordón ' 09004, Burgos - España con C.l.F. G-O9OOO7a7 e inscr¡ta en el Registro N4ercantil de
Burgos al tomo 258, l¡bro 49, secc¡ón general folio 1, hoja BU-1.669 - lnscripción primera, representada
en este acto por D. Leoncio GarcÍa Núñez, con DNI No t22tAO74T en calidad de Director General
Adjunto quien asegura la vigencia de sus facultades.

3- ASEGURADOS



+ BENEFICIARIO

Caja de Ahorros Municipal de Burgos.

} SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinar¡a del préstamo vinculado a esta ñliza de seguro que en el
momento de produc¡rse el siniestro estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡nar¡a la formada por la devoluc¡ón del principal prestado
más los correspond¡entes interesas remunerator¡os, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de demora
y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplim¡ento de
lo pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a esta Póliza.

Cuando la period¡c¡dad del pago del préstamo sea diferente a la mensual, el cálculo de la cuota
mensualizada se real¡zará cons¡derando el importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la s¡guiente
más cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola por 12

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior en ningún caso a 1.8OO Euros mensuales, cualqulera
que fuera el importe de la cuota ordinaria y el porcentaje asegur¡¡do que conste en las Cond¡c¡ones
Particulares. Del m¡smo modo, en caso de que se produzca una var¡ación del t¡po de lnterés
remuneratorio del préstamo v¡nculado a este seguro, y s¡n perjulclo de lo señalado a cont¡nuación
respecto a la novac¡ón del mismo, la suma asegurada no será superlor en ningún caso al importe que
resulte de multiplicar el porcentaje asegurado que conste en las Condiciones Pañ¡culares por la cuota
ordinar¡a que resulte de aplicar como máximo un tipo de interés anual nominal del 7%.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el incremento del capital
prestado, la suma asegurada continuará s¡endo la existente antes de dicha novación.

G PERIODO DE CARENCIA

6.1 tNtClAL

Para la garantía de Des€mpleo se establece un per¡odo de carencia in¡c¡al de 60 días naturales, a
computar a partir de la fecha de efecto. A efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento de¡
s¡niestro ha transcurr¡do el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relación laboral por las causas
señaladas en esta póliza, y asÍ lo señale el lnstituto Nacional de Empleo.
Para la Éarantía de lncapacidad Temporal se establéce un perlodo de carenc¡a lnic¡al de 30 dias
naturales, a computar a part¡r de la fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por facultat¡vos de la Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución
análoga o médico o facultativo autor¡zado y así lo ratifique los servicios málicos del asegurador; no se
exig¡rá período de carencia para el supuesto de incapacidad temporal causada por accidente.

6.2 ENTRE DOS SINIESTROS

En caso de producirse situaciones de Desempleo subsigu¡entes a una situación anterior de Desempleo
que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones si
el Asegurado ha e§tado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como trabajador por
cuenta ajena por un período mÍnimo de 18O días naturales ininterrumpidos y ha)¿a superado el periodo
de prueba establecido correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se pagará
cantidad alguna.
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En caso de producirse lncapacidades Temporales subs¡guientes a una anterior lncapac¡dad Temporal
que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
las prestaciones si el asegurado ha estado trabajando 18O días naturales, ¡n¡nterrumpidos desde el fin
de la última ¡ncapac¡dad temporal s¡ se trata de la m¡sma causa de incapac¡dad o de 30 días naturales,
s¡ se trata de una causa distinta.

7- DESCRIrcION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP IAM S.A. Sucursal en España, garantiza en los términos prev¡stos en la Póliza, los riesgos que a
cont¡nuación se ¡ndican:

7.I.. DESEMPLEO

Sólo estarán cub¡ertos frente al r¡esÉo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cuenta ajena,
excepto los funcionar¡os públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón
hubieran tenido una Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración.

b) Y que en el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón
tengan derecho a beneficiarse de las prestac¡ones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga
el lnst¡tuto Nac¡onal de Empleo.

7.1.1, PRESTACION POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al beneficiar¡o la Suma Asegurada, a partir de 30 dÍas naturales consecutivos en
situac¡ón de desempleo computados a partir de la fecha de ocurrencia del sin¡estro. Ad¡cionalmente por
cada día en exceso a cada periodo de 30 días naturales consecut¡vos, se indemn¡zará un importe
equivalente a V3O de la cuota de amortización mensualizada con un limite de 12 pagos mensuales
consecut¡vos o 36 pagos mensuales alternos en total y s¡empre que dicha s¡tuación de desempleo
ocurra durante la v¡gencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstanc¡as:

- Extinción de la Relación Laboral:
a) En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b) Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡v¡dual, y s¡empre que estas causas determinen

la extinción del contrato de trabajo.
c) Por desp¡do improcedente o nulo.
d) Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e) Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únícamente en los supuestos previstos en los

artículos 40 (movilidad geográfica), 41 (modif¡cac¡ones sustanciales de las cond¡ciones de
trabajo), 49.1.m (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 50 (extinción por incumplimiento del empleador) del
Estatuto de los Trabajadores (R.D,L.V1995 de 24 de rñarzol.

0 En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento concursal.

- Suspenslón de la Relación Laboral:
En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal, así como en los cascs previstos en el art.49.1.m del Estatuto de los
Trabajadores.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el Asegurado reanude una
actividad laboral remunerada, aún de manera parcial en los términ6 descr¡tos por la normativa laboral
española.
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F
7.1-2. EXCLUSIONES PARA LA AARANTIA DE DESEMPLEO

No se cons¡derará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en cualquiera de las

s¡guientes situaciones:

a) Cuando ha)¡a s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la dec¡sión' 
empresar¡al, salvo por extinc¡óñ de contrato der¡vada de exped¡ente de regulaclón de empleo o de

desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas previstas en el artículo 52 del Estatuto de loa

Trabajadores (R.D.L V1995 de 24 de marzo).

b) Cuando su contrato se extinÉa porjubilación del empresar¡o empleador ind¡vidual del Asegurado o por

exp¡fación del t¡empo conven¡do y/o f¡nal¡zación de la obra o servlcio objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡jos de carácter discont¡nuo en los perÍodG en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sentencia firme y comun¡cada por el

empleador la fecha de relncorporaclón al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del Asegurado o
no se haga uso, en su caso, de las acciones prev¡stas en la leglslación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en el caso en que la opción entre
lndemnizac¡ón o readmlsión correspondiera al trabajador, cuando fuera deleÉAdo s¡ndical o

representante legal de los trabajadores, o s€ estuviera en excedencia y venc¡era el perÍodo fÜado para

la m¡sma.

f) [a ext¡nción del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro
parcial, o cuando la indemnlzación por despido consista en una renta temporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la jubilación (prejubilación).

O Si la situación de Desempleo o not¡f¡cación de clespido se produce dentro del periodo de carencia.

h) Cuando el ¡mporte de la ¡ndemn¡zación por desp¡do no se corresponda con las lndemn¡zac¡ones
prev¡stas en la leg¡slac¡ón laboral vigente.

Asimismo, el Benef¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o perderá el que

estuv¡ese d¡sfrutando s¡ la Relación Laboral del asegurado lo fuera con una empresa propledad del
ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo grado de consanguinidad o aflnldad, así como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
af¡nidad fuera el administrador de la empresa; y también s¡ el Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representación dlrecta en los órganos de adm¡n¡stración de la Sociedad.

7.2.- INCAPACIDAD TEMPORAL

Estarán cubiertos frente al riesgo de lncapacidad Temporal los Asegurados que en el momento de
incurrir en la situación de lncapacidad Temporal tuvieran la condición de trabajadores por cuenta propia,

tal y como queda def¡n¡do en las Condiciones Generales, o funcionar¡os públ¡cos, o empleados por

cuenta ajena con contrato laboral temporal y en general todas las personas que cumpl¡endo lG
requisitos necesar¡os para ostentar la condición de asegurado, no puedan estar cubiertos por la garantía

de desempleo, s¡empre que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad

tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo establecido
respecto al per¡odo de carenc¡a.

7.2.]- PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMFORAL

El Asegurador abonará al Benef¡ciar¡o la Suma Asegurada, a partir de 30 días naturales consecutivos en
situac¡ón de ¡ncapacidad temporal computados a partir de la fecha de diagnóst¡co. Adic¡onalmente por

cada día en exceso a cada periodo de 3O días naturales consecut¡vos se indemnizará un importe
equivalente a V3O de la cuota de amort¡zación mensualizada con un límite de 12 pagos mensuales
consecutivos o 36 pagos mensuales alternos en total y siempre que la lncapacidad Temporal continúe
bajo tratamiento y asistencia médica de la Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o
facultativo autorizado y así lo ratifique los servicios médicos del asegurador.
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El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun cuando el Asegurado
padeciera varias enfermedades al m¡smo tiempo o sobreviniera una nueva enfermedad d¡stinta a la
inic¡atmente declarada. En este últ¡mo caso, el Asegurado está obligado a cursar al Asegurador un
¡nforme méd¡co dando cuenta de dicha circunstancia.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en e¡ momento en que el Asegurado pueda reanudar o
reanude su trabajo/act¡v¡dad remunerado/a, aún de manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su
total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo remunerado, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descr¡tos por la normativa de la Segur¡dad Soc¡al española.

7.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

No tienen la consideración de lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no se paga prestac¡ón alguna
por aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes s¡tuac¡ones:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas d¡recta o ¡ndirectamente por voluntad del
Aseguraclo, o der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente temerar¡G que entrañen grave r¡esgo
pafa la salud.

b) Embarazo, parto o aborto o compl¡caciones derivadas de estos conceptG y los per¡odc de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de maternidad.

c) [ás produc¡das cuando el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o
estupefaclentes; los que ocurran en estado de perturbación mental, sonambulismo o en desaflo,
lucha o riña, excepto caso probado de legít¡ma defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Asegurado, declarada judiclalmente, o su resistencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co
y/o tratamlento de un m&ico con anterioridad a la adhesión a la úliza.

e) Dolor lumbar, cervical, dors¿ll, sacro y ciát¡co, así como cualquier otro proceso patológco que tenga
como manifestación ún¡cá el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias objetivadas por estudic m&icos
complementar¡os (radiologÍas, gammografÍas, $anneñi, T.A.C, etc.) que demuestren la existencia de
alteraciones quejustifquen el dolor causa de la lncápacidad Temporal.

0 Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones s¡milares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecciones ha)¡an sldo diagnosticadas y
tratadas por un médico especialista (psiquiatra).

g) Lás intervenclones qulrúrgicas y tratamientos máiicos y/u odontológicos que no sean esenclales por
razones máiicas y sean demandados por el Asegurado por razones psicológcas, personales y/o
estéticas, siempre que no se deban a secuelas de acc¡dentes producidos con posterior¡dad a la fecha
de efecto de la cobertura del seguro.

h) las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profes¡onal de cualquier deporte, de la
partic¡pación en apuestas o competlciones, y de la práct¡ca como aficlonado o profesional de
actividades de alto riesgo, asÍ como los accidentes derlvados de la conducción de vehÍculos sin el
correspondiente permiso expedido por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a excepción
de los vuelos comerc¡ales en línea regular autorlzada.

Lás coberturas de Desempleo e lncapacldad Temporal son alternativas o exclu),entes, por tanto cuando
un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal y
viceversa.

& EXCLUSIONES COMUNES A TODAS I AS GARANTIAS

Asim¡smo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por Desemdeo o lncapacidad
Temporal si la contingencla se produce, o se derlva o es consecuenc¡a d¡recta o indirecta de:

a) Conflictos armados aunque no haya precedido declarac¡ón oflcial de guerre o los der¡vados de hechos
de carácter polÍt¡co o soc¡al o actos de terrorlsmo.
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b) Lá acción directa o ind¡recta de reacción o rad¡ación nuclear o contaminación radioactlva-

c) Terremotos, erupclones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de naturaleza sísmica o
meteorológica de carácter extraordlnario y todas aquellas que derlven de situaciones calificadas por
el Gobierno de la Nac¡ón como de'catástrofe'o "calamidad nacional'.

9-TASA DE PRIMA

La tasa de prima antes de los impuestos y recargos que fueran de legal apl¡cación es la s¡guiente:

DURACION de| SEGI,JRO TASA de PRIMA

6 a 12 meses o,si%

13 a 24 meses

25 a 36 meses

37 a 48 meses

2,7t%

El periodo máx¡mo de cobertura será a lgual a la duración del préstamo personal con un máx¡mo de 72
meses computados a párt¡r de la fecha de efecto del certmcado indlvldual de seguro.

Lá compañía aseguradora s€ reserva el derecho de lncrementar la tasa de prima en cualquler momento
en el supuesto de que la evoluclón de la s¡niestral¡dad así lo aconsejara. La cttada varlación debe ser
comunicada a Caja de Burgos con un preaviso de tres meses, plazo durante el cual Cara de BurÉos podrá
resc¡ndir este contrato.

La nueva tasa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se adh¡eran a la póliza colect¡va a partir de
la entrada en v¡gor de las nuevas pr¡mas.

A la pr¡ma que resulte de la aplicación de esta tasa se le sumarán los ¡mpuestos y recargos que Sean en
todo momento ¡egalmente repercutibles.

Dicho ¡mporte deberá hacerse efectivo por el Asegurado a través del Tomador en la cuenta corriente que
las partes determinen a tal efecto.

ro cuÁusut-¡ DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE coMpENsActóN DE sEGURos DE tAS
PÉRDTDAS DER|VADAS DE AcoNTEctMtENTos DffRAoRDtNARtos EN sEGURos DE PERSoNAS

De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do del Estatuto legal del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislat¡vo 7/2OO4, de 29 de octubre, y
modificado por la Ley !2/2006, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar recargo a favor de la citada entidad públ¡ca empresarial tiene la facultad de
convenir la cobertura de ¡os riesgos extraordinar¡os con cualqu¡er entidad aseguradora que reúna las
condic¡ones ex¡gdas por la legislac¡ón v¡gente.
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Las ¡ndemnizaciones derivadas de s¡n¡estros produc¡dos por acontec¡m¡entos extraord¡nar¡os acaec¡dos

en España, y que afecten a fiesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el

aseguraOo tánáa su res¡dencia hlb¡tual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de

Segiros cuanOi el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y s€ produjera

alguna de las siguíentes situaciones:

a) Que el r¡esgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros no esté amparado

por la póliza de seguro contratada con el Asegurador'

b) eue, aún estando amparado por d¡cha póliza de seÉuro, las obl¡gaciones del Asegurador no pudieran

ser cump¡idas por haber s¡do declarada jud¡c¡almente en concurso o pof estar sujeta a un

procedimiento de l¡qu¡dación ¡nterven¡da o asum¡da por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado

Estatuto legal, en la Ley 5O/198O, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro

de riesgoJ extraordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 3OO/2OO4, de 20 de febrero, y en las

dispos¡c¡ones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontec¡mientos extraordinarios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundac¡ones extraordinar¡as

(incluylndo los embates de mar), erupciones volcán¡cas, temp€stad ciclónica atÍp¡ca (¡ncluyendo

ios vientos extraordinarios de rachas super¡ores a 135 kmlh, y los tornados) y caídas de
meteoritos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motin y
tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Segur¡dad en t¡empo
de paz.

2. Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a indemnlzación segÚn la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lqs ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro distlnto a aquellos en que es

obligator¡o el recargo a favor del Consorclo de Compensirción de Seguros.
c) Los producidos por conflicto6 armados, aunque no haya preced¡do la declarac¡ón of¡cial de guena.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin perju¡cio de lo establecldo en la Ley 25/ L964, de 29 de
abr¡1, sobre enerEfa nuclear.

e) Lo6 producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los señalados en el artÍculo 1 del
Reglamento del seguro de rlesgG extraord¡narios, y en particular, 106 producidos por elevación del
nivel freático, movimlento de laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de terreno6, desprend¡miento
de rocas y fenómenos simllares, salvo que estos fueran ocaslonados manmestamente por la

acclón del agua de lluvia que, a su vez, hublera provocado en la zona una situaclón de Inundaclón
extraordinaria y se produjeran con carácter s¡multáneo a dicha inundación.

f) Los causados por actuaciones tumunuarias producidas en el curso de reuniones y
manifestac¡ones tlevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/LgA3, de 15 de

Jullo, reguladora del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, sálvo
que las citadas actuaciones pudleran ser califlcadas como aconteclm¡entos extraordlnarlc
conforme al artfculo l del Regamento del seguro de riesgos extraordinarlo§.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondlentes a slnlestros producldos antes del pago de la pr¡mera prlma o cuando, de

conformidad con lo establecldo en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendlda o el seguro quede elitinguldo por fa¡tra de pago de
las primas.

¡) Los siniestros que por su magn¡tud y gÉvedad sean calif¡cádos por el Goblerno de la Nación como
de .catástrofe o calamidad nacionah,
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3. Extens¡ón de la cobertura

La cobertura de los riesgos exlraord¡narios alcanzará a las m¡smas personas y sumas aseguradas que
se hayan establec¡do en la póliza a efectos de los r¡esgos ord¡nar¡os
En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo prev¡sto en el contrato, y de conformidad con
la normativa reguladora de los seguros pr¡vados, generen provis¡ón matemática, la cobertura del
Consorcio se referirá al capital en riesgo para cada asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma
asegurada y la prov¡sión matemát¡ca que, de conformidad con la normat¡va citada, el Asegurador que
la hubiera em¡tido deba tener constituida. El impoñe correspond¡ente a la c¡tada provisión
matemática será satisfecho por la menc¡onada entidad aseguradora.

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de s¡niestro, el asegurado, tomador, beneficiar¡o, o sus respectivos representantes legales,
directamente o a través del Asegurador o del mediador de seguros, deberá comun¡car, dentro del plazo
de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del sin¡estro, en la delegación regonal del Consorc¡o que
corresponda, según el lugar donde se produjo el s¡n¡estro. La comunicación se formulará en el modelo
establecido al efecto, que está d¡spon¡ble en la pag¡na (web" del Consorcio (www-consorseguros.es), o en
las oficinas de éste o del Asegurador, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la
naturaleza de las lesiones, se requiera.
Para aclarar cualquier duda que pudiera surg¡r sobre el proced¡m¡ento a seguir, el Consorcio de
Compensación de Seguros d¡spone del sigu¡ente teléfono de atención al asegurado: 9O2 222 665.

11. DURACION DEL SEGURO Y FINALIZACION DE tAS COBERTURAS

La duración del seguro será a iÉual a la durac¡ón del préstamo personal c-on un máxlmo de 72 meses
computados a part¡r de la fecha de efecto del certificado ind¡vidual de seguro.

Sin perjuic¡o de lo establecido en dichas cond¡c¡ones, la cobertura terminará y el derecho al cobro de las
prestac¡ones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el Asegurado a la entidad prestam¡sta por el

Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de
reembolso total.

b) La fecha de terminación del período de duración del Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza,
aunque no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro termine por cualquier
causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese en toda
activ¡dad profesional remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su
causa.

e) La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los
derechoc y obl¡gaciones de las partes que intervienen en el Contrato de préstamo.

g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de carta cert¡ficada del Asegurado de rescisión del
seguro.

As¡mismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consecutivas o alternas por lncapacidad Temporal o Desempleo que se han füado en esta
póliza.
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12- PAGO DE PRESTACIONES

No proc€derá el pago de las prestaclone§ s¡ el pago de la prima no se ha hecho efectlvo.
Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los beneflciarios de las m¡smas téngan
derecho a perc¡birlas, el Asegurado o Benef¡ciarios, en su Gaso, deberá facilitar al Asegurador los
documentoG que se soliciten para cada caso concreto. El Asegurador podrá d¡sponer que sus m&ico§,
¡nspectores o empleados visiten al Asegurado, debiendo permltir a su vez el Asegurado o sus famillares
dichas visitas, como cualqu¡er averlguaclón o comprobación que el Asegurador considere necesar¡o. El

incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncla al cobro de la prestación, salvo que no
haya s¡do poslble el llevarlo a cabo por la opos¡clón del m&ico o personal facultativo en caso de
s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.

L.a documentac¡ón que la @mpañÍa sol¡citañá al asgurado en caso de s¡n¡estro es la sigu¡ente:

DESEMPLEO

1. Fotocopia DNI

2. Fotocopia del último contrato de trabajo indef¡nido

3. Mda láboral a partir de lG 30 días de la fecha legal de desempleo (mensual)

4. Recibo de pago bancario del préstamo a fecha de siniestro (mensual)

5. Adjuntar carta de comun¡cación de la empresa que va a ser ces¿rdo en el empléo

6. Just¡f¡cantes de paéo del INEM

. Por despldo improcedente:

S¡n SMAC: Carta de comun¡cac¡ón por parte de la empresa reconoclendo la ¡mprocedenc¡a
del despido
Ante el SMAe Copia del Acta de @nciliación
Ante el juez: Copia de la demanda y sentenc¡a jud¡cial

Por exped¡ente de regulac¡ón de empleo:

Cop¡a de la autorizac¡ón admin¡strat¡va para el expediente
Copia de la comunicación de la empresa al trabajador referente a su despido

INCAPACIDAD TEMFORAL

1. Parte de baja inicial emft¡do por la S€9" Social

2. Renovación de la baja de la Seg, Soclal o Certiflcado de baja en caso de pertenecer a una Mutua
(mensual)

3, lnformes médlcos relac¡onados con el orlgen y desarrollo de la lncapac¡dad Temporal
4. Vida laboral actualizada
5. Fotocopia DNI

6. Fotocopia del útt¡mo contn¡to de trabaJo; en caso de autónomo adjuntar el reclbo de pago de
autónomos

7. Recibo de pa8o bancario del préstamo a fecha de slniestro (mensual)

Si fuera procedente el rechazo de un sinlestro con posteriorldad a haberse efectuado pagos con cargo al
mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección contra el Asegurado o el Beneficiario por las sumas
indebidamente sat¡sfechas más los lntereses legales que correspondan.
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El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador ha)¿a recibido la

documentac¡ón y las pruebas requer¡das, por parte del As€gurado o el Beneficiarlo. En caso de que no se
entregara dfcha documentaclón, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestaclón alguna.

Una vez que CNP IAM S.A., Sucursal en España, haya rec¡b¡do las pert¡nentes pruebas de que el
Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapac¡dad Temporal o Desempleo f¡jadas en la
definición establecida en estas Cond¡c¡ones Particulares pagará la suma asegurada a part¡r de 30 días
naturales consecut¡vos, durante los cuales el Asegurado permanezca en situación de lncapacidad
Temporal o Desempleo, y con los límites establecidos en la presente Póliza y sin perju¡cio de que el
Asegurado pueda in¡c¡ar el procedimiento de reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en
s¡tuación de lncapac¡dad Temporal o Desempleo de hecho, hasta la pr¡mera de las s¡guientes fechas:
- La fecha en que el Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal o Desempleo, o deje de

aportar las pruebas solic¡tadas por CNP IAM S.A., Sucursal en España, de que se encuentra en d¡cha
situación.

- La fecha en que el Asegurado en situación de Desempleo deje de perc¡b¡r la prestac¡ón de desempleo
de n¡vel contributivo del INEII.

- La fecha en que CNP IAM S.A, Sucursal en España, haya pagado el número de Prestac¡ones por
lncapacidad Temporal o Desempleo que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por CNP IAM S.A', Sucursal en España'
al Benefic¡ario, que las dest¡nará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado en virtud del
Contrato de Préstamo.

El presente contrato se riÉe por las Condiciones Generales, por las Condiciones Particulares, Anexos,
Apéndices y Suplementos que em¡ta el Asegurador, que en su conJunto, constituyen el Contrato de
Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las Cond¡ciones Generales son
desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por las Condlc¡ones Particulares. En caso de dlscrepancia entre
lo establec¡do en las Condiciones Generales y lo pactado en las Cond¡c¡ones Particulares, prevalecerán
éstas sobre aquéllas, salvo que dlcha discrepancla der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden
público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

EN PRUEBA DE SU CONFORMIDAD, las pañes firman el presente contrato por duplicado y a un sólo
efecto, en Madrid a 01 de julio de 2OO7

EL TOMADOR EL ASEGURADOR

E D¡na
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